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 SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE ESTA A LAS 14:00 CATORCE HORAS DEL DÍA 

25 VEINTICINCO DEL MES DE MAYO DEL 2021 DOS MIL 

VEINTIUNO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 10, 23 Y 27 DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL DEL 

ESTADO. 
 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO, NÚMERO TESLP/JDC/93/2021 

INTERPUESTO POR EL C. MARCELA GARCÍA VÁZQUEZ por su propio derecho, 
EN CONTRA DE: “La notificación de resolución que se hizo el pasado 8 de mayo por 

parte del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, por la cual deja sin efecto 
mi designación como candidata a Diputada Local por el Principio de Representación 
Proporcional en el Estado de San Luis Potosí, por el partido MORENA en la Segunda 
Fórmula en carácter de propietaria. 2) La designación de Cuautli Fernando Badillo Moreno 
y Lidia Nayely (sic) Vargas Hernández como propietarios de la fórmula 1 y 2 de la Lista de 
Diputados por el de representación proporcional por la Comisión Nacional de Elecciones 

de Morena.” (Sic) DENTRO DEL CUAL SE DICTÓ EL SIGUIENTE 
ACUERDO: “San Luis Potosí, S.L.P., a 25 veinticinco de mayo del año 2021 dos mil 

veintiuno. 

PRIMERO. Ténganse por recibido a las 18:35 dieciocho horas con treinta y 
cinco minutos del día 24 veinticuatro de mayo de 2021, el oficio de cuenta remitido por 
la Sala Regional, mismo que se ordenan glosar al expediente en que se actúa para que 
obre como corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 65 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, de aplicación supletoria en términos del artículo 3° de 
la Ley de Justicia Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Se tiene a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación Segunda Circunscripción Plurinominal, por remitiendo a esta autoridad 
las constancias relacionadas con el medio de impugnación  promovido por Marcela García 
Vázquez, por su propio derecho, en contra de: “ 1) La notificación de resolución que se 
hizo el pasado 8 de mayo por parte del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, por la cual deja sin efecto mi designación como candidata a Diputada Local 
por el Principio de Representación Proporcional en el Estado de San Luis Potosí, por el 
partido MORENA en la Segunda Fórmula en carácter de propietaria. 2) La designación de 
Cuautli Fernando Badillo Moreno y Lidia Nayely (sic) Vargas Hernández como propietarios 
de la fórmula 1 y 2 de la Lista de Diputados por el de representación proporcional por la 
Comisión Nacional de Elecciones de Morena.” (Sic) 

TERCERO. Acúsese la recepción del oficio y documentación anexa descrita, de 
manera electrónica en la cuenta de correo acuses.salamonterrey@te.gob.mx, habilitada 
para tal efecto, a la Sala Regional Segunda Circunscripción Plurinominal del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, con residencia en Monterrey, Nuevo León.  

CUARTO. En cumplimiento al Acuerdo Plenario, dictado el 19 diecinueve de 
mayo del año en curso por esa Sala Regional en el Cuaderno de Antecedentes con número 
de expediente CA-155/2021, se ordena registrar la demanda remitida en el Libro de 
Gobierno como Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del 
Ciudadano, con la clave de expediente TESLP/JDC/93/2021. 

QUINTO. Se tiene al Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
por dando cumplimiento formal al trámite de publicitación del medio de impugnación 
radicado bajo el número TESLP/JDC/93/2021, así como de remisión de constancias y 
rendición de informe circunstanciado, dentro de los plazos previstos en los artículos 31 y 
32 de la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

SEXTO. Derivado del punto anterior y de la revisión de la documentación de 
cuenta, se advierte que el actor señala de igual manera como autoridad responsable a la 
Comisión Nacional de Elecciones del Partido Morena y para combatir actos u omisiones 
que no son propios de este Tribunal, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 31 
fracción II, segundo párrafo, de la Ley de Justicia Electoral del Estado se ordena remitir 
de inmediato copia certificada de la demanda y anexos, a la Comisión Nacional de 
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Elecciones de MORENA, autoridad Intrapartidaria a quien la actora atribuye el acto 
impugnado; a fin de que realice de inmediato el trámite de publicitación del medio 
de impugnación y la rendición de su informe circunstanciado, establecido en los 
artículos 31 y 32 de la Ley de Justicia Electoral del Estado; y, una vez fenecidos los 
plazos a que se refieren dichos artículos, remita a este Tribunal Electoral del Estado 
de San Luis Potosí, bajo su más estricta responsabilidad, las constancias a que 
aluden los preceptos invocados.  

SÉPTIMO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 23 fracción VIII; y 32 
fracciones IX y XI; de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado, 22 y 44 fracción 
XVI del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, se 
instruye a la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal para que, una vez que la 
autoridad señalada como responsables remita su informe circunstanciado y demás 
constancias que previene el artículo 31 de la Ley de Justicia Electoral del Estado; levante 
la razón correspondiente y turne de inmediato el expediente, informe y documentación 
atinente, a la Ponencia del Magistrado Rigoberto Garza de Lira a quien corresponde 
por razón de turno, la sustanciación del presente medio de impugnación, para los efectos 
previstos en el ordinal 33 del citado ordenamiento legal que rige el procedimiento. 

  

Lo anterior, bajo apercibimiento de que, en caso de no acatar lo determinado, con 
fundamento en los artículos 39 y 40 de la Ley de Justicia Electoral del Estado, se le 
aplicará las medidas de apremio pertinentes. 

OCTAVO. Circúlese entre las Ponencias que integran este Órgano Colegiado, 
copia simple o electrónica de la documentación de cuenta, para que se impongan de su 
contenido. 

NOVENO. Notifíquese por estrados a los promoventes y por oficio con auto 
inserto a la Autoridad Responsable, de conformidad con lo previsto por los artículos 23, 
24, 27 y 28 de la Ley de Justicia Electoral del Estado. 

Así lo acuerda y firma la Maestra Dennise Adriana Porras Guerrero, Presidenta 
del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, quien actúa con Secretaria General 
de Acuerdos que autoriza, Licenciada Alicia Delgado Delgadillo. Doy fe”. 
   

 
 
 
 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ  
ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
 


